RES. 961/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0002843, Ent. N° 981/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 1393 para la construcción de las obras de tratamiento y disposición final de efluentes del sistema Maldonado – Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 945/09 de fecha 22/7/09, el Directorio dispuso adjudicar a Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A., por $ 533:412.269 (más suministros por U$S 9:122.845) y un monto imponible por $ 124:864.758 y a Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa  por $ 351:607.300 (más suministros en U$S 9:735.699), Euros 1:238.295 y $ 4:909.043 y un monto imponible por $ 73:447.693;

2) que este Tribunal, en Sesión del 28/10/09, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo, se mantuvo la observación formulada;                      

3) que por Resolución N° 614/15 de fecha 10/6/15, el Directorio dispuso autorizar las ampliaciones de obra, conforme el siguiente detalle: 

3.1) a Techint-Monte-Belfi, por un total básico sin IVA de $ 17:211.192 y U$S 93.585, más un monto imponible de $ 4:948.298, aprobándose asimismo un crédito complementario por las suma de $ 45:412.211 (monto sin IVA, obra extraordinaria, imprevistos, ajuste paramétrico y aportes sociales incluidos) y U$S430.490 (monto sin IVA, obra extraordinaria y ajuste paramétrico incluido), 

3.2) a Techint-Monte-Belfi, por un total básico sin IVA de $ 19:207.211 y U$S13.329.20, más un monto imponible de $ 5:188.199, y, 

3.3) Oas Ciemsa  por la suma de Euros 11.515,90;
4) que por cesión de contrato cuyas firmas fueron certificadas notarialmente con fecha 30/6/15, Constructoras Oas Sociedad Anónima cedió a Construcciones e Instalaciones Electromecánicas Sociedad Anónima (C.I.E.M.S.A.), libre de todo gravamen, los derechos que le corresponden para la ejecución de las obras de suministro y montaje electromecánico de la estación de bombeo de Lausana, en un todo de acuerdo con el Art. 75 del T.O.C.A.F.;

5) que por Resolución N° 746/15 de fecha 8/7/15, el Directorio autorizó la ampliación de la obra a ser ejecutada por la empresa CIEMSA, correspondiente a la instalación electromecánica del pozo de bombeo del Barrio Lausana, por un total básico sin IVA de $ 4:702.142,33, U$S 281.995,33 y Euros 64.754,51, aprobándose también un crédito complementario por las sumas de $ 13:121.804, (monto sin IVA, obra extraordinaria, imprevistos, ajuste paramétrico y aportes sociales) U$S 403.253 y Euros 92.599 (monto sin IVA, obra extraordinaria, imprevistos, ajuste paramétrico) y consintió la cesión de contrato referida anteriormente;

6) que este  Tribunal, en Sesión de 16/9/15, acordó observar el gasto, dado que el mismo se comprometió sin contar con disponibilidad suficiente, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

7) que el Directorio, por Resolución R/D N° 1148/15 del 7/10/15, dispuso:

7.1) reiterar el crédito complementario necesario por las sumas de $ 45:412.211 (monto sin IVA que incluye obras extraordinarias, ajuste paramétrico y Aportes Sociales y U$S 430.490 (monto sin IVA, que incluye obra extraordinaria y ajuste paramétrico), destinado a financiar la ampliación de obra, autorizada por Resolución de Directorio R/D Nº 614/15 de fecha 10/6/15, a ser ejecutada por Consorcio Techint-Montec-Belfi, el crédito complementario necesario por la suma de Euros 11.515,90, destinado a financiar la ampliación de obra, autorizada por Resolución de Directorio R/D Nº 614/15 de fecha 10/6/15, a ser ejecutada por CIEMSA, el crédito complementario necesario por las sumas de $ 13:121.804 (monto sin IVA, que incluye obra extraordinaria, imprevistos, ajuste paramétrico y aportes sociales), U$S 403.253 y Euros 92.599 (montos sin IVA, que incluyen obra extraordinaria, imprevistos y ajuste paramétrico, destinado a financiar la ampliación de obra, que fuese autorizado por Resolución de Directorio R/D Nº 746/15 de fecha 8/7/15, a ser ejecutada por CIEMSA,

7.2) aprobar la cesión de contrato de la empresa OAS (cedente), a la empresa CIEMSA (cesionaria), con el objeto de llevar adelante la ampliación de obra, referente al montaje electromecánico del pozo de bombeo en el Barrio Laussana. Se expresa como fundamento para tal proceder, que las ampliaciones de obra que se mencionan en la presente Resolución, responden a las necesidades de cumplir con las metas establecidas por la Administración, como lo es el caso de ampliar el servicio de saneamiento al Sistema Maldonado – Punta del Este;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/11/15, acordó mantener la observación efectuada;

9) que previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 624/15 de fecha 28/12/15, el Directorio dispuso autorizar la ampliación de obra a efectuarse por parte del Consorcio Techint – Montec – Belfi, para la ejecución de obras complementarias vinculadas a la obra civil para la construcción de dos estaciones de bombeo y aproximadamente 13.800 metros de tubería de impulsión en la zona de La Capuera, por un total básico sin IVA de $ 89:606.828, más U$S 1:667.896, considerándose un monto imponible total de $ 18:472.668 y autorizar un crédito complementario a efectos del financiamiento de la obra. Se expresa que la ampliación dispuesta se enmarca en la necesidad de cumplir las metas fijadas por la Administración, dotando del servicio y cobertura de saneamiento a distintas áreas del Sistema Maldonado – Punta del Este, y que se está tramitando el aval de la Corporación Andina de Fomento para el financiamiento de las obras;
10) que con fecha 19/2/16, el Departamento de Contabilidad Presupuestal informa que se imputaron los montos de $ 29.206.238, $ 58.145.629,  $ 11.806.968  (cargas sociales), $ 25.899.885, $ 51.563.103 y
$ 10.470.330 (cargas sociales) con cargo al Grupo 3 “Bienes de Uso”, objeto 313, Presupuesto de Compras 2016, que cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para hacer frente a la erogación de que se trata;
11) que por nota de fecha 25/1/16, la Corporación Andina de Fomento otorgó el visto bueno para la contratación referida en la localidad de La Capuera, que comprende obras que forman parte del Programa Mejora y Rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento. Sin perjuicio, no se otorga en esta oportunidad el visto bueno para el inicio de obra,  ni para el desembolso, en razón de considerar que OSE no satisface las condiciones previas para dar inicio a las obras del proyecto de saneamiento de Maldonado -Zona Oeste-, desde el punto de vista medioambiental previsto contractualmente;

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se encuentran vigentes y se recabo la conformidad de la contratista;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Recabado  que sea el visto bueno para el inicio de la obra y el desembolso del dinero, cometer a la  Contadora  Delegada la  Intervención del gasto, de  $ 29.206.238, $ 58.145.629, $ 11.806.968 (cargas sociales), $ 25.899.885, $ 51.563.103 y $ 10.470.330 (cargas sociales) imputados con cargo al  Ejercicio 2016 y del saldo,  previo control de su imputación a rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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